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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 

134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur No. 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 

en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva a cabo la 

emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-019/2023 

para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría 
de la Función Pública e Informe del contenido de los documentos que 
contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica, de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de 

Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, de la 

Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 10:00 
horas del día 20 de julio de 2023, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar 

el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-
INE-019/2023, convocada para la contratación del Servicio de impresión, producción 
y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. Secuencias 
didácticas para la convivencia y participación ciudadana”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-019/2023, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
IMPRESIÓN, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EJEMPLARES Y MATERIALES IMPRESOS 
“CLUB MUNDOS. SECUENCIAS DIDÁCTICAS PARA LA CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA” 
 

 5 
 

A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur No. 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro 
Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, y en observancia al primer punto 
del orden del día, siendo las 10:00 horas del día 20 de julio de 2023, se dio inicio con la 
declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del mismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo 
sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso a) de la convocatoria a la licitación 
indicada al rubro, asistiendo la servidora pública cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 
Presencial Número LP-INE-019/2023. -------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto es presidido por la Mtra. Alma 
Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 
fallo es emitido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, 
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral.---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 6 (seis) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas de  

manera presencial 
Licitantes 

1 Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 

2 IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

3 AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE 

4 EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

5 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

6 GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  
Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados por parte del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, ni de acuerdo con la publicación electrónica del día de 
hoy, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados, y que de la verificación realizada, se obtuvo que 
dichos licitantes no se encuentran inhabilitados. -------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que no se encuentran inhabilitados por parte del Órgano Interno de Control 
del Instituto Nacional Electoral, ni por parte de la Secretaría de la Función Pública --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 
AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, así como de la evaluación 
técnica y de la evaluación económica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, en los siguientes términos:-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y por el Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava, Director de 
Recursos Materiales y Servicios; adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de 
la convocatoria, lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la 
presente acta.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 
AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica ------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para las partidas de la 1 a la 5, por el Área Técnica - Requirente, esto 
es, la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica a través de los Servidores Públicos: Lcda. 
Amalia Maribel Hernández Guerrero, Directora de Difusión y Campañas Institucionales 
y por el Lic. Antonio Nava Valdez, Subdirector de Producción Editorial; quienes en 
términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, 
elaboraron las especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de 
contratación, así como la evaluación a las ofertas técnicas de la proposiciones presentadas por 
los licitantes participantes; informando mediante Oficio No. INE/DECEyEC/DDyCI/634/2023, el 
resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del 
mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 
a la 5”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación y que 
forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE ---------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar 
que el Área Técnica revisó, verificó y validó, que las proposiciones presentadas por el 
licitante que se lista a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 
de la 1 a la 5, con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria del presente procedimiento de contratación, respectivamente, tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 
5.1. de la convocatoria) Partidas 1 a la 5”, en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas de la 1 a la 5 
respectivamente -----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitante 
1, 2, 3, 4 y 5 AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE ---------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. 
de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó 
y validó, que las proposiciones presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, 
SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas de la 1 a la 5, con lo solicitado en el 
Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 a la 5”, en 
donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas de la 1 a la 5 
respectivamente ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
 

2 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
 

3 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
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4 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
 

5 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ofertas DESECHADAS TÉCNICAMENTE ------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica revisada, verificada y validada 
por el área técnica, se desprende que las proposiciones presentadas por el licitante que se 
lista a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas de la 1 a la 5 con 
lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, respectivamente, por lo que de conformidad con la fracción I 
del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 2. inciso f), 4.2. último párrafo y 14.1. 
inciso 1) de la convocatoria, SE DESECHAN las proposiciones del licitante listado, por las 
razones que se detallan en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 a la 5”, mismo que forma parte integral 
de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS TÉCNICAMENTE para las partidas de la 1 a la 5 respectivamente 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitante 
1, 2, 3, 4 y 5 AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica --------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas de la 1 a la 5, por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y por el Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava, Director de 
Recursos Materiales y Servicios; adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de las evaluaciones 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente a 
través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado 
“Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
Partidas 1 a la 5”, en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
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determinación y que forma parte integral de la presente acta.--------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Es necesario señalar que los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ CUMPLIERON 
TÉCNICAMENTE, para las partidas de la 1 a la 5, por lo que resultaron susceptibles de 
evaluarse económicamente, sin embargo conforme al análisis realizado a las proposiciones 
económicas presentadas, respectivamente, se desprende que no presentaron oferta 
económica para las partidas que se detallan a continuación, por lo que en ese sentido no 
se realizó la evaluación económica correspondiente. -------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que sí cumplieron técnicamente para las partidas de la 1 a la 5, pero que no 
presentaron oferta económica para las partidas que se señalan respectivamente ----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes Partidas 
Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 2, 3 y 4 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 4 y 5 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rectificación por error de cálculo ----------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis de precios realizado para las partidas de la 1 a la 5, respecto de las 
ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se realizaron las rectificaciones por error de cálculo, para las partidas 1, 3, 
4 y 5, en las ofertas económicas de los licitantes que se enlistan a continuación, 
respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Rectificación por error 
de cálculo Partidas 1, 3, 4 y 5”, como constancia de las correcciones efectuadas y que 
forma parte integral de la presente acta y del expediente de contratación. --------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas con rectificaciones por error de cálculo para las partidas 1, 3, 4 y 5 
respectivamente ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

 
3 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

 
4 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

 
5 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las rectificaciones por error de cálculo se realizaron con fundamento en el artículo 84 de las 
POBALINES, que establece entre otras cosas que: …. “Cuando la Convocante detecte un 
error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario…”; con base en lo anterior, y 
para efectos del análisis de precios, y de evaluación económica, se consideraron las 
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cantidades correctas derivadas de las rectificaciones realizadas. ---------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas para las 
partidas 1, 3, 4 y 5, respecto de las ofertas económicas de los licitantes antes mencionados, 
no afectan la solvencia económica de cada una de las proposiciones en su conjunto; toda vez 
que no originan incertidumbre económica, porque no implican modificaciones en los precios 
unitarios ofertados respetivamente y estos se mantienen de acuerdo con la propia información 
contenida en cada una de las ofertas económicas presentadas, lo anterior, en términos de lo 
preceptuado por el artículo 84 de las POBALINES.----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios No Aceptables -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó de los 
licitantes que se enlistan a continuación que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al 
Valor Agregado (Subtotal), para las partidas de la 1 a la 5, resultaron ser Precios No 
Aceptables, respectivamente, de conformidad con la fracción XLI del artículo 2, así como la 
fracción III del artículo 45 del REGLAMENTO y el artículo 68 fracción III de las POBALINES; por 
lo que SE DESECHAN las ofertas económicas de los licitantes listados con fundamento en los 
numerales 4.3. último párrafo y 14.1. inciso 7) de la convocatoria, tal y como se detalla en el 
Anexo 4 denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partidas 1 a la 5”, mismo que 
forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ofertas económicas cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para las partidas de la 1 a la 5, resultaron ser Precios No Aceptables, 
respectivamente -----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

 
2 IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

 
3 IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

 
4 IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

 

5 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Precios Aceptables ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó de los 
licitantes que se enlistan a continuación, que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al 
Valor Agregado (Subtotal), para las partidas de la 1 a la 5, resultaron ser Precios 
Aceptables, respectivamente, lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 
fracción III de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Análisis de 
Precios No Aceptables Partidas 1 a la 5”, mismo que forma parte integral de la presente acta. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para las partidas de la 1 a la 5, resultaron ser Precios Aceptables 
respectivamente -----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
 

2 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
 

3 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  
Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

 

4 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

 

5 Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Convenientes ---------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó de los 
licitantes que se enlistan a continuación, que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al 
Valor Agregado (Subtotal), para las partidas de la 1 a la 5, resultaron ser Precios 
Convenientes, respectivamente, lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
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68 fracción IV de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado “Análisis de 
Precios Convenientes Partidas 1 a la 5”, mismo que forma parte integral de la presente acta. -
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para las partidas de la 1 a la 5, resultaron ser Precios Convenientes 
respectivamente -----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
 

2 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
 

3 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  
Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

 

4 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

 
5 Alianza Impresos y Sellos, S.A. de C.V. 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A DE C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas por no haber ofertado el precio más bajo ----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el 
contrato para las partidas de la 1 a la 5, a los licitantes que se enlistan a continuación; en virtud 
de no haber ofertado el precio más bajo, respectivamente, lo anterior, tal como se detalla en el 
Anexo 6 denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria) Partidas 1 a la 5”, en donde se detallan los valores económicos que sustentan 
tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ofertas no adjudicadas para las partidas de la 1 a la 5 por no haber ofertado el precio 
más bajo respectivamente -------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 
Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 

 

2 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  
Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 

 

3 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales  

Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. 

 
4 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

 
5 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación de los contratos ----------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Adjudicación Partida 1.- Libro para el docente -----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida 1, para el ejercicio fiscal 2023, al 
licitante GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. 
de C.V., por un Monto Total antes del Impuesto al Valor Agregado de $93,060.52 
(Noventa y tres mil sesenta pesos 52/100 M.N.), considerando el precio unitario ofertado 
antes del Impuesto al Valor Agregado para el libro para el docente y que se señalan a 
continuación, tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado “Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 a la 5” y Anexo 7 
denominado “Ofertas Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron 
adjudicados Partidas 1 a la 5”, y que forman parte integral de la presente acta. -----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado, para la partida 1, para el 
ejercicio fiscal 2023, por el licitante que resultó adjudicado: GRUMMEC Grupo 
Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. de C.V. ----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA 1 
 

PARTIDA MATERIAL UNIDAD DE 
MEDIDA  

TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO  

ANTES DE I.V.A 
(B) 

MONTO TOTAL  
ANTES DE I.V.A 

(SUBTOTAL)  
(A)*(B) 

1 Libro para el Docente Ejemplares  127 $732.76 $93,060.52  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación Partida 2.- Libro para el alumno ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida 2, para el ejercicio fiscal 2023, al 
licitante GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V., por un Monto Total 
antes del Impuesto al Valor Agregado de $380,616.90 (Trescientos ochenta mil 
seiscientos dieciséis pesos 90/100 M.N.), considerando el precio unitario ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado para el libro para el alumno y que se señalan a continuación, tal y 
como se detalla en el Anexo 6 denominado “Evaluación Económica (conforme a los 
numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 a la 5” y Anexo 7 
denominado“Ofertas Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron 
adjudicados Partidas 1 a la 5”, y que forman parte integral de la presente acta. -----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado, para la partida 2, para el 
ejercicio fiscal 2023, por el licitante que resultó adjudicado: GRUPO COMERCIAL E 
IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA 2 
 

PARTIDA MATERIAL UNIDAD DE 
MEDIDA  

TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO  

ANTES DE I.V.A 
(B) 

MONTO TOTAL  
ANTES DE I.V.A 

(SUBTOTAL)  
(A)*(B) 

2  Libro para el Alumno Ejemplares  3,310 $114.99 $380,616.90 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Adjudicación Partida 3.- Cuadernillo “Pasaporte” -------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida 3, para el ejercicio fiscal 2023, al 
licitante GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V., por un Monto Total 
antes del Impuesto al Valor Agregado de $166,205.90 (Ciento sesenta y seis mil 
doscientos cinco pesos 90/100 M.N.), considerando el precio unitario ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado para el Cuadernillo “Pasaporte” y que se señalan a continuación, 
tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado “Evaluación Económica (conforme a los 
numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 a la 5” y Anexo 7 
denominado“Ofertas Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron 
adjudicados Partidas 1 a la 5”, y que forman parte integral de la presente acta. -----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado, para la partida 3, para el 
ejercicio fiscal 2023, por el licitante que resultó adjudicado: GRUPO COMERCIAL E 
IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA 3 
 

PARTIDA MATERIAL UNIDAD DE 
MEDIDA  

TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO 

 ANTES DE I.V.A 
(B) 

MONTO TOTAL 
ANTES DE I.V.A 

(SUBTOTAL)  
(A)*(B) 

3 Cuadernillo “Pasaporte” Ejemplares  19,810 $8.39 $166,205.90 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación Partida 4.- Set de botones promocionales (Cada set con tres botones en 
versiones diferentes) ----------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida 4, para el ejercicio fiscal 2023, al 
licitante GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. 
de C.V., por un Monto Total antes del Impuesto al Valor Agregado de $179,478.60 (Ciento 
setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 60/100 M.N.), considerando el 
precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para el Set de botones 
promocionales y que se señalan a continuación, tal y como se detalla en el Anexo 6 
denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria) Partidas 1 a la 5” y Anexo 7 denominado“Ofertas Económicas 
presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados Partidas 1 a la 5”, y que 
forman parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado, para la partida 4, para el 
ejercicio fiscal 2023, por el licitante que resultó adjudicado: GRUMMEC Grupo 
Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. de C.V. ----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA 4 
 

PARTIDA MATERIAL UNIDAD DE 
MEDIDA  

TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO 

 ANTES DE I.V.A 
(B) 

MONTO TOTAL 
ANTES DE I.V.A 

(SUBTOTAL)  
(A)*(B) 

4 
Set de Botones 

promocionales (Cada Set 
con tres botones en 
versiones diferentes) 

Set 19,810 $9.06 $179,478.60 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación Partida 5.- Set de sellos (Cada set con tres sellos en versiones 
diferentes)--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida 5, para el ejercicio fiscal 2023, al 
licitante Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V., por un Monto Total antes del Impuesto 
al Valor Agregado de $ 106,957.80 (Ciento seis mil novecientos cincuenta y siete pesos 
80/100 M.N.), considerando el precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
para el Set de sellos y que se señalan a continuación, tal y como se detalla en el Anexo 6 
denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria) Partidas 1 a la 5” y Anexo 7 denominado“Ofertas Económicas 
presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados Partidas 1 a la 5”, y que 
forman parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado, para la partida 5, para el 
ejercicio fiscal 2023, por el licitante que resultó adjudicado: Alianza Impresos y Sellos, 
S.A de C.V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA 5 
  

PARTIDA MATERIAL UNIDAD DE 
MEDIDA  

TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO  

ANTES DE I.V.A 
(B) 

MONTO TOTAL 
ANTES DE I.V.A 

(SUBTOTAL)  
(A)*(B) 

5 
Set de Sellos. (Cada Set con 

tres sellos en versiones 
diferentes) 

Set 683 $156.60 $106,957.80 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas de la 1 a la 5 por los 
licitantes que se enlistan a continuación, resultaron solventes, porque cumplen con los 
requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente 
procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
considerando que la vigencia del contrato será como se señaló en el numeral 1.3. de la 
convocatoria (página 13 de 68). ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes adjudicados en virtud de que las proposiciones presentadas resultaron 
solventes para las partidas de la 1 a la 5 respectivamente -------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y 
Comerciales S.A. de C.V. 

 
2 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

 
3 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

 
4 GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y 

Comerciales S.A. de C.V. 
 

5 Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ofertas económicas con rectificación por error de cálculo ------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa al licitante que se lista a continuación, que derivado de las rectificaciones por error 
de cálculo efectuadas por la convocante para las partidas 1, 3, 4 y 5, contará con 3 (tres) 
días hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para 
que manifieste por escrito si acepta las rectificaciones por error de cálculo realizadas para las 
partidas de referencia, lo anterior, para efectos de atender de ser el caso lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO. -------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas con rectificación por error de cálculo para las partidas 1, 3, 4 y 5 
respectivamente ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitante 
1, 3, 4 y 5 GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar los 
contratos, se requiere a los representantes legales de los licitantes adjudicados, para las 
partidas de la 1 a la 5, respectivamente, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la 
presente notificación, a los correos electrónicos: lucia.galvan@ine.mx y 
alonso.rodriguez@ine.mx; la documentación señalada en el numeral 7.1. denominado “Para 
la suscripción del contrato para personas físicas y morales”, numeral 7.1.1 denominado 
“Documentación que deberá entregar el licitante que resulte adjudicado” de la 
convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción de lo solicitado en 
los apartados B. y C. de dicho numeral, documentos que deberán presentarse por la misma 
vía, a más tardar previo a la firma del contrato correspondiente.-----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además, los licitantes adjudicados por conducto de su representante legal, deberán presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato correspondiente, en las 
instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en 
Periférico Sur número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, 
para su cotejo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día 3 de agosto de 2023, a partir de las 10:00 horas, se llevará a cabo el 
inicio de la firma electrónica de los contratos, por parte de los servidores públicos señalados 
en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse los 
representantes legales de los licitantes adjudicados, el día 4 de agosto de 2023, a las 
14:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato correspondiente, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 
Código Postal 01900, en la Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para el caso de optar por firmar los instrumentos contractuales de manera electrónica, los 
licitantes adjudicados deberán realizar el procedimiento señalado en el inciso h) del numeral 
7.1.1 denominado “Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte 
adjudicado para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera 
electrónica” de la convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 10 denominado “Solicitud 
de Expedición de Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada 
en el inciso h) del numeral de referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar 
a las 18:00 horas del día 28 de julio de 2023, en caso de no enviar la 
documentación el día y hora antes señalado; se deberán presentar el día 4 de agosto de 
2023, a las 14:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato correspondiente, en las 
instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en 
Periférico Sur número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México. ----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de Personal, en términos de lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ---------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 123 y 127 de las POBALINES, los licitantes 
adjudicados para las partidas de la 1 a la 5, deberán enviar a los correos electrónicos: 
lucia.galvan@ine.mx, alonso.rodriguez@ine.mx y alejandro.garciav@ine.mx; la garantía de 
cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el día 14 de agosto de 
2023; mismas que serán en Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional Electoral. -
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como las respuestas otorgadas a los cuestionamientos realizados por los 
licitantes en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación.------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones y se fijará una copia de la misma en los 
estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 4124, 
Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 
01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir 
a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la 
notificación personal. ------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para las 
partidas de la 1 a la 5, por el área técnica – requirente, esto es, la Dirección de Difusión y 
Campañas Institucionales de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica a través de los Servidores Públicos: Lcda. Amalia Maribel Hernández 
Guerrero, Directora de Difusión y Campañas Institucionales y por el Lic. Antonio Nava 
Valdez, Subdirector de Producción Editorial; y que fuera remitida mediante Oficio No. 
INE/DECEyEC/DDyCI/634/2023, en el que se detalló el resultado desglosado de las ofertas 
técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, 
mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 a la 5”, en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo establecido en la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica 
- requirente, determinó las especificaciones técnicas del servicio a contratar, de acuerdo con 
su naturaleza, por lo que el área técnica - requirente es la única responsable de la evaluación 
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efectuada a las ofertas técnicas como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las 
POBALINES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 15:30 
horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
 SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

 
------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Lic. Octavio Ernesto 
Alejo Nava, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 



Acreditación de 
existencia legal 
y personalidad 

jurídica del 
licitante

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento      

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  

seguridad social

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

nacionalidad 
mexicana

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

Alianza Impresos y 
Sellos, S.A de C.V.

Sí cumple
(folio 000004) 

Sí cumple
(folio 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folio 000009)

Sí cumple
(folio 000010)

Sí cumple
(folio 000011) No aplica

IMPRESORA 
SILVAFORM, 
S.A. DE C.V.

Sí cumple
(folios 000004, 

000005 y 
000006) 

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000009)

Sí cumple
(folio 000011)

Sí cumple
(folio 000020)

Sí cumple
(folio 000022)

Sí cumple
(folio 000024)

Sí cumple
(folio 000026)

Presenta hoja 
membretada 

en la que 
manifiesta que

 NO APLICA
(folio 000027)

AURELIO FERMÍN 
HERNÁNDEZ 
PONCE 

Sí cumple
(pag 03 de 10)

Sí cumple
(pag 04 de 10)

Sí cumple
(pag 05 de 10)

Sí cumple
(pag 06 de 10)

Sí cumple
(pag 07 de 10)

Sí cumple
(pag 08 de 10)

Sí cumple
(pag 09 de 10)

Sí cumple
(pag 10 de 10) No aplica

EDITORIAL 
PRINTED ART, 
S.A DE C.V.

Sí cumple
(hoja 2 de 9)

Sí cumple
(hoja 3 de 9)

Sí cumple
(hoja 4 de 9)

Sí cumple
(hoja 5 de 9)

Sí cumple
(hoja 6 de 9)

Sí cumple
(hoja 7 de 9)

Sí cumple
(hoja 8 de 9)

Sí cumple
(hoja 9 de 9) No aplica

GRUPO 
COMERCIAL E 
IMPRESOS 
CONDOR, S.A. DE 
C.V.

Sí cumple
(folios 000001 y 

000002)

Sí cumple
(folio 000003)

Sí cumple
(folio 000004)

Sí cumple
(folio 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folios 000009 y 

000010)
No aplica

GRUMMEC Grupo 
Manufacturero de 
Materiales 
Electorales y 
Comerciales S.A. 
de C.V.

Sí cumple
(folio: 001, folio: 
002 y folio: 003

Sí cumple
(folio: 004)

Sí cumple
(folio: 006)

Sí cumple
(folio: 007)

Sí cumple
(folio: 008)

Sí cumple
(folio: 009)

Sí cumple
(folio: 0010)

Sí cumple
(folio: 0011) No aplica

4.1. inciso a)

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-019/2023

SERVICIO DE IMPRESIÓN, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EJEMPLARES Y MATERIALES IMPRESOS 
“CLUB MUNDOS. SECUENCIAS DIDÁCTICAS PARA LA CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Licitante
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
Conjunta

20 de julio de 2023



Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-019/2023

SERVICIO DE IMPRESIÓN, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EJEMPLARES Y MATERIALES IMPRESOS 
“CLUB MUNDOS. SECUENCIAS DIDÁCTICAS PARA LA CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

20 de julio de 2023

Servidores Públicos

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el
expediente de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-019/2023 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones

El presente documento está firmado electrónicamente
por la Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, de la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto
Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos
que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante,
integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en
contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que
se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de
estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente
por el Director de Recursos Materiales y Servicios
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración
del Instituto Nacional Electoral, produciendo los
mismos efectos que los presentados con firma
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos,
garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no
podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario;
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11
y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional
Electoral.
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ANEXO 2 
 

Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 

 
Partidas 1 a la 5 

 
Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para las partidas de la 1 a la 5, por el área 
técnica-requirente, esto es, la Dirección de Difusión y Campañas 
Institucionales de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, a través de los Servidores Públicos: Lcda. Amalia Maribel 
Hernández Guerrero, Directora de Difusión y Campañas Institucionales y 
por el Lic. Antonio Nava Valdez, Subdirector de Producción Editorial; en su 
carácter de Área Técnica, informando el resultado desglosado de las ofertas 
técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mediante el Oficio No. INE/DECEyEC/DDyCI/634/2023, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo 2 -------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL  

Y EDUCACIÓN CÍVICA 
 

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y  
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 

 
Oficio No. INE/DECEyEC/DDyCI/634/2023 

 
Ciudad de México, 17 de julio de 2023 

 
 

Asunto: Evaluación de las proposiciones recibidas en la  
                                                                        Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-019/2023  

Criterio de evaluación binario. 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
P R E S E N T E 
 
Estimada Mtra. Campos: 
  
De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/057/2023 en relación con la Licitación Pública 
Nacional Presencial No. LP-INE-019/2023, para la contratación del Servicio de impresión, producción y 
distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la 
convivencia y participación ciudadana” y de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Servicios, (Reglamento), artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (Pobalines), mismos que se 
encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria 
del citado procedimiento, anexo al presente el resultado del análisis detallado de las ofertas técnicas 
evaluadas a través del mecanismo de evaluación Binario, recibida en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones de los participantes que se señalan, resultando lo siguiente: 
 
 

Licitante Partida 
 

Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” 

Cumple / no cumple 
Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 

1 

Sí cumple 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. Sí cumple 
AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE No cumple 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. Sí cumple 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. 
DE C.V. Sí cumple 

GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales 
Electorales y Comerciales S.A. de C.V. Sí cumple 
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Licitante Partida 
Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones 

Técnicas” 
Cumple / no cumple 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 

2 

Sí cumple 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. Sí cumple 
AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE No cumple 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. Sí cumple 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE 
C.V. 

Sí cumple 

GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales 
Electorales y Comerciales S.A. de C.V. 

Sí cumple 

 

Licitante Partida 
Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones 

Técnicas” 
Cumple / no cumple 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 

3 

Sí cumple 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. Sí cumple 
AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE No cumple 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. Sí cumple 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE 
C.V. Sí cumple 

GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales 
Electorales y Comerciales S.A. de C.V. Sí cumple 

 

Licitante Partida 
Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones 

Técnicas” 
Cumple / no cumple 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 

4 

Sí cumple 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. Sí cumple 
AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE No cumple 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. Sí cumple 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE 
C.V. Sí cumple 

GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales 
Electorales y Comerciales S.A. de C.V. Sí cumple 

 

Licitante Partida 
Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones 

Técnicas” 
Cumple / no cumple 

Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. 

5 

Sí cumple 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. Sí cumple 
AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE No cumple 
EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V. Sí cumple 

GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE 
C.V. Sí cumple 

GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales 
y Comerciales S.A. de C.V. Sí cumple 
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Asimismo, me permito pronunciarme respecto al cumplimiento técnico de la información señalada en el Anexo 
7 Oferta Económica con relación a lo asentado en las propuestas técnicas de los licitantes que participaron 
en el procedimiento licitatorio que nos ocupa.  
 
En primer término, se informa que los servicios (5 partidas) cotizados técnicamente por los licitantes 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A.DE C.V., GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V., y 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. de C.V., coinciden y 
corresponden con lo cotizado económicamente.   
 
El licitante Alianza Impresos y Sellos, S.A de C.V. cotizó técnicamente las partidas 1, 2, 3, 4 y 5, sin embargo 
solamente las partidas 1 y 5 coinciden y corresponden con lo cotizado económicamente.  
 
El licitante AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE cotizó técnicamente las partidas 1, 2, 3, 4 y 5, de las 
cuáles, la 1, 2, 3 y 5 coinciden y corresponden con lo cotizado económicamente, omitiendo cotizar 
económicamente la partida 4. Cabe señalar que, dicho licitante omitió presentar la oferta técnica de dichas 
partidas en estricto apego a las necesidades planteadas por el Instituto en la convocatoria de la Licitación 
Pública Nacional que nos ocupa y sus anexos, motivo por el cual, su proposición no deberá ser considerada 
para la evaluación económica, lo anterior con fundamento en el numeral 2   inciso f) y 4.2. de la convocatoria 
la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-019/2023. 
 
Respecto al licitante EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V., éste cotizó técnicamente las partidas 1, 2, 3, 
4 y 5, sin embargo, solo las partidas 1, 2 y 3 coinciden y corresponden con lo cotizado económicamente, ya 
que dicho licitante no presentó oferta económica de las partidas 4 y 5. 
 
Se adjuntan al presente las evaluaciones técnicas de los seis mencionados licitantes.  
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.  

 
 

     ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA 

 
 

LCDA. AMALIA MARIBEL HERNÁNDEZ GUERRERO 
 

C.c.p.-  Lcda. María Elena Cornejo Esparza, Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. elena.cornejo@ine.mx 
     Lic. Roberto Javier Mangas Flores, Encargado de Despacho de la Secretaria Particular de la DECEyEC. roberto.mangas@ine.mx    
     Lic. David Islas Martínez. – Encargado de Despacho de la Coordinación Administrativa de la DECEyEC. david.islas@ine.mx  
 Lic. Antonio Nava Valdez. - Subdirector de Producción Editorial. antonio.navav@ine.mx 

 
 
" Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica 
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno de Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que 
se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda 
realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. 
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

1. Descripción detallada del servicio.

Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”. 

1.1. Descripción Técnica.

“EL PROVEEDOR” llevará a cabo el Servicio de impresión, producción y
distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. Secuencias
didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, con las siguientes
especificaciones técnicas:

N/A Sí cumple N/A

Folio 000002
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

Tabla 1. Impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
Partida 1
MATERIAL: Libro para el Docente
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 43 cm x 28 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica hotmelt 
INTERIORES: Tamaño final 21.5 cm x 28 cm
Papel Bond blanco de 90 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 192 y 224 páginas
CANTIDAD: 127 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Folios 000002 y 000003
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

Partida 2.
MATERIAL: Libro para el Alumno
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 50 cm x 25 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica cosida y pegada 
INTERIORES: Tamaño final 25 cm x 25 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 152 y 184 páginas
ENCARTE PARA INTERIORES (STICKERS) 
Una (1) hoja tamaño 25 cm x 25 cm, impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo
frente) sobre papel couché adhesivo brillante. Con plecas rectas en medio corte
(6 plecas verticales y 9 horizontales). Encuadernado al final de los interiores del
libro.
CANTIDAD: 3,310 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Folio 000003
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

Partida 3

MATERIAL: Cuadernillo "Pasaporte"
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 21 cm x 14 cm sin lomo 
Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Cartulina sulfatada SBS de 2 caras de 10 pts. 
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
Laminado plástico mate 
Encuadernación a caballo con dos grapas
INTERIORES: Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: 48
ACABADOS: Troquel puntas redondas
CANTIDAD: 19,810 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Folio 000003
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

Nombre del licitante: Alianza Impresos y Sellos S.A de C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023
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Nombre del licitante: Alianza Impresos y Sellos S.A de C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Partida 4

MATERIAL: Set de Botones promocionales (Cada Set con tres botones en
versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
BOTONES (TRES MODELOS): Botones laminados con plástico brillante en
tres versiones.
MEDIDA: 3.5 cm de diámetro
IMPRESIÓN:  Offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
CANTIDAD: 19,810 Sets
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Folio 000004
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

Partida 5

MATERIAL: Set de Sellos (Cada Set con tres sellos en versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
SELLOS (TRES MODELOS): Sello con goma de polímero o láser entres
versiones
MEDIDA: 4cm x 4cm
ACABADOS: Con puño y base de madera rautetada por los 4 lados, lijada y
con 2 capas de barniz natural transparente
CANTIDAD: 683 (Sets)
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Folio 000004
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

“EL LICITANTE” deberá incluir en la oferta técnica correspondiente, la
manifestación que señale que el papel utilizado en la impresión de los
ejemplares y materiales impresos de las Partidas 1, 2 y 3, contiene un mínimo
de 50% de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la
madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales
manejados de manera sustentable en el territorio nacional o de sus
combinaciones y elaborados en proceso con blanqueado libre de cloro, y que
sus proveedores se encuentran registrados y cuentan con certificados
otorgados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, lo
anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 31, cuarto párrafo del
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.

N/A Sí cumple N/A

Folios 000004 y 000008
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A
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Nombre del licitante: Alianza Impresos y Sellos S.A de C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Para la prestación del servicio y recepción de los ejemplares, materiales
impresos y los “Entregables”, el “INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, 
observarán el Protocolo para el Regreso a “La Nueva Normalidad” en el
Instituto Nacional Electoral”. Derivado de lo anterior, y de la contingencia
sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV-2 las visitas al Instituto deberán
estar sujetas a las medidas de precaución y actuación para la protección de la
salud, es decir, uso obligatorio de cubre bocas durante la permanencia en las
instalaciones, práctica de etiqueta respiratoria, uso frecuente de gel anti-
bacterial al 70% de alcohol, mantener la sana distancia de 1.50 metros entre
personas, lo anterior, a fin de salvaguardar la salud del personal de “EL
PROVEEDOR” y del Instituto.

N/A Sí cumple N/A

Folio 000004
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

“EL PROVEEDOR” realizará la entrega de los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de conformidad con lo señalado en la Tabla 1.
Impresión y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, de lunes
a viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de acuerdo con la cantidad y
domicilios señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución de ejemplares y
materiales impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”, la cual forma parte integrante del presente Anexo
Técnico y deberá acompañar “EL PROVEEDOR” al presentar su propuesta
técnica. 

Para realizar la entrega “EL PROVEEDOR” deberá considerar las medidas de
prevención sanitaria establecidas por las autoridades de salud del país; así
como las establecidas por el Instituto Nacional Electoral. 

N/A Sí cumple N/A

Folio 000004
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf 

Folios 000004-000006 
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Económico.pdf

N/A

2. Metodología de trabajo.

La solicitud del servicio de impresión, producción y distribución de los
ejemplares y materiales impresos objeto del servicio se llevará a cabo a
través de una metodología de trabajo propia de los procesos de impresión, a
fin de maximizar la eficacia y eficiencia en la entrega del servicio requerido,
considerando:

a) Archivos de impresión 
b) Pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5)
c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.
d) Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.
e) Empaque y rotulación de los ejemplares y materiales impresos.
f) Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.

N/A Sí cumple N/A

Folio 000005
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

“EL PROVEEDOR” deberá designar al personal a su cargo que fungirá como
enlace para llevar a cabo las gestiones necesarias para dar cumplimiento al
servicio requerido, el o los nombres de dichos enlaces deberán ser notificados
mediante correo electrónico a la Administradora del contrato
(maribel.hernandezg@ine.mx) o Supervisor del contrato
(antonio.navav@ine.mx), o bien, de manera impresa en carta membretada de
la empresa en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas
Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, edificio “C”, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas, dentro de los tres días hábiles siguientes
contados a partir de la notificación del fallo. “EL PROVEEDOR” deberá
proporcionar al menos la siguiente información de la persona designada como
enlace: nombre completo, número telefónico y correo electrónico. 
En caso de que “EL PROVEEDOR”, no proporcione la información de la
persona designada como enlace en el plazo señalado se le aplicará una pena
convencional conforme a lo establecido en el numeral 8 "Penas 
Convencionales" de la presente convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A

Folio 000005
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A
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Nombre del licitante: Alianza Impresos y Sellos S.A de C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

a) Archivos de impresión.

La Administradora del Contrato entregará a “EL PROVEEDOR” dentro de
los tres días hábiles siguientes contados a partir de la notificación del fallo, los
“archivos listos para impresión” mediante envío de correo electrónico o servicio
de entrega de archivos a través de internet (One Drive, Dropbox, Yousendit,
Wetransfer, entre otros) o bien en formato PDF en soporte digital (USB, CD o
DVD), en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales
ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso, Colonia Arenal Tepepan,
Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00
horas.

N/A Sí cumple N/A

Folio 000005
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

b) Prueba de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (Partidas 1, 2, 3) y muestras (partidas 4 y 5)

“EL PROVEEDOR” contará con tres días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de recepción de los “archivos listos para impresión” para
entregar a la Administradora del contrato o Supervisor del contrato, dos
pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos
(Partidas 1, 2 y 3) y dos muestras (partidas 4 y 5) objeto del servicio de
acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en la Tabla 1. Impresión,
producción y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, para
validación y Visto Bueno (Vo. Bo), en las oficinas de la Dirección de Difusión y
Campañas Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas.

La Administradora del Contrato, con el apoyo del personal técnico designado
para este fin será la responsable de emitir el Vo.Bo., mismo que se hará del
conocimiento a “EL PROVEEDOR” mediante oficio. Las pruebas de impresión
y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), entregadas por “EL PROVEEDOR” deberán ser
firmadas y rubricadas por la Administradora del Contrato o Supervisor del
Contrato. La Administradora del contrato contará con al menos cinco días
hábiles contados a partir de su recepción, para la emisión del Vo. Bo. de las
citadas pruebas y muestras, a efecto de que “EL PROVEEDOR” pueda
proceder a su impresión y producción. 

N/A Sí cumple N/A

Folios 000005 y 000006
Alianza, Impresos y 
Sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

“EL PROVEEDOR” del servicio se quedará con uno de los juegos de prueba
de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y de las muestras (partidas 4 y
5), validados con el Vo.Bo. y el otro quedará en posesión de la DECEyEC en el
archivo de seguimiento a la contratación correspondiente. En caso de que
durante el proceso de validación y Vo.Bo. de la prueba de impresión y color
(plotter) y muestras se identifiquen observaciones o correcciones, se notificará
en el acto a “EL PROVEEDOR”, quien tendrá un (1) día hábil contado a partir
del día de la notificación de la necesidad de corregir el ejemplar, material
impreso o muestra para realizar una nueva prueba de impresión y color (plotter)
(Partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5), para presentarlas a la
Administradora del Contrato quien emitirá el Vo.Bo. al día hábil siguiente de su
recepción. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no entregue las dos pruebas de
impresión y de color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y las dos muestras (partidas 4 y
5), así como las nuevas pruebas de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y
3) y muestras (partidas 4 y 5), derivadas de observaciones y/o correcciones
dentro de los plazos señalados, se le aplicará una pena convencional conforme
a lo establecido en el numeral 8 "Penas Convencionales" de la presente
convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A

Folio 000006
Alianza, Impresos y 
sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A
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Nombre del licitante: Alianza Impresos y Sellos S.A de C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.

La Administradora del contrato o el Supervisor del contrato coordinarán la
supervisión y el seguimiento del proceso de impresión y producción de los
materiales, fungiendo como responsable de la revisión, inspección física y
recepción final de los mismos.

La impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos objeto del
servicio, será supervisada desde su inicio y hasta la entrega por la
Administradora del contrato o Supervisor del Contrato, así como por el personal
designado adscrito a la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, por lo
cual “EL PROVEEDOR” se obliga a permitir en todo momento el acceso a sus
instalaciones al personal que esté acreditado por “EL INSTITUTO” para efecto
de la supervisión de los ejemplares y materiales objeto del servicio. 

N/A Sí cumple N/A

Folio 000006
Alianza, Impresos y 
sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

d) Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” deberá realizar la impresión y producción de los materiales
objeto del servicio, posterior al Vo. Bo de la prueba de impresión y color
(plotter) (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5).

N/A Sí cumple N/A

Folio 000006
Alianza, Impresos y 
sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

e) Empaque y Rotulación de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” del servicio deberá realizar el empaque y rotulación de los
ejemplares y materiales solicitados.

La rotulación de dichos ejemplares y materiales impresos deberá contener por
lo menos la información     siguiente:

•Material:
•Cantidad: 
•Entidad

En caso de no cumplir con los puntos antes señalados, se tendrán por no
recibidos los ejemplares y materiales impresos y se aplicarán las penas
convencionales correspondientes.  

N/A Sí cumple N/A

Folio 000007
Alianza, Impresos y 
sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

f) Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” entregará y distribuirá los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de acuerdo a la cantidad y en los domicilios
señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.

“EL PROVEEDOR” entregará a la Administradora del Contrato una remisión
general y copia de las remisiones correspondientes a cada una de las entregas
que realice. Dichas remisiones deberán contener el sello de recepción, cantidad
total de los ejemplares y materiales impresos, así como la fecha y lugar de
entrega al personal de “EL INSTITUTO”, el personal que efectúe la recepción
deberá indicar en la remisión su nombre completo, cargo que desempeña y
firma.

N/A Sí cumple N/A

Folio 000007
Alianza, Impresos y 
sellos, S.A. de C.V.- 

Técnico.pdf

N/A

Elaboró Validó

" Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, 
párrafo noveno de Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en 

medio electrónico. 

Lic. Antonio Nava Valdez
Subdirector de Producción Editorial

Lcda. Amalia Maribel Hernández Guerrero
Directora de Difusión y Campañas 

Institucionales
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Nombre del licitante: IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

  1.Descripción detallada del servicio.

Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”. 

 1.1.Descripción Técnica.

“EL PROVEEDOR” llevará a cabo el Servicio de impresión, producción y
distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. Secuencias
didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, con las siguientes
especificaciones técnicas:

N/A Sí cumple N/A
Folio 000003

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

Tabla 1. Impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
Partida 1
MATERIAL: Libro para el Docente
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 43 cm x 28 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica hotmelt 
INTERIORES: Tamaño final 21.5 cm x 28 cm
Papel Bond blanco de 90 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 192 y 224 páginas
CANTIDAD: 127 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio 000003 y 000004
-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

Partida 2.
MATERIAL: Libro para el Alumno
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 50 cm x 25 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica cosida y pegada 
INTERIORES: Tamaño final 25 cm x 25 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 152 y 184 páginas
ENCARTE PARA INTERIORES (STICKERS) 
Una (1) hoja tamaño 25 cm x 25 cm, impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo
frente) sobre papel couché adhesivo brillante. Con plecas rectas en medio corte
(6 plecas verticales y 9 horizontales). Encuadernado al final de los interiores del
libro.
CANTIDAD: 3,310 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio 000004

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

Partida 3

MATERIAL: Cuadernillo "Pasaporte"
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 21 cm x 14 cm sin lomo 
Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Cartulina sulfatada SBS de 2 caras de 10 pts. 
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
Laminado plástico mate 
Encuadernación a caballo con dos grapas
INTERIORES: Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: 48
ACABADOS: Troquel puntas redondas
CANTIDAD: 19,810 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio 000004

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                         DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023
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Nombre del licitante: IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                         DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Partida 4

MATERIAL: Set de Botones promocionales (Cada Set con tres botones en
versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
BOTONES (TRES MODELOS): Botones laminados con plástico brillante en
tres versiones.
MEDIDA: 3.5 cm de diámetro
IMPRESIÓN:  Offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
CANTIDAD: 19,810 Sets
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio 000004

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

Partida 5

MATERIAL: Set de Sellos (Cada Set con tres sellos en versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
SELLOS (TRES MODELOS): Sello con goma de polímero o láser en tres
versiones
MEDIDA: 4cm x 4cm
ACABADOS: Con puño y base de madera rautetada por los 4 lados, lijada y
con 2 capas de barniz natural transparente
CANTIDAD: 683 (Sets)
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio 000004

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

“EL LICITANTE” deberá incluir en la oferta técnica correspondiente, la
manifestación que señale que el papel utilizado en la impresión de los
ejemplares y materiales impresos de las Partidas 1, 2 y 3, contiene un mínimo
de 50% de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la
madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales
manejados de manera sustentable en el territorio nacional o de sus
combinaciones y elaborados en proceso con blanqueado libre de cloro, y que
sus proveedores se encuentran registrados y cuentan con certificados
otorgados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, lo
anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 31, cuarto párrafo del
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.

N/A Sí cumple N/A
Folios 000005 y 000010

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A
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Nombre del licitante: IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                         DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Para la prestación del servicio y recepción de los ejemplares, materiales
impresos y los “Entregables”, el “INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, 
observarán el Protocolo para el Regreso a “La Nueva Normalidad” en el
Instituto Nacional Electoral”. Derivado de lo anterior, y de la contingencia
sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV-2 las visitas al Instituto deberán
estar sujetas a las medidas de precaución y actuación para la protección de la
salud, es decir, uso obligatorio de cubre bocas durante la permanencia en las
instalaciones, práctica de etiqueta respiratoria, uso frecuente de gel anti-
bacterial al 70% de alcohol, mantener la sana distancia de 1.50 metros entre
personas, lo anterior, a fin de salvaguardar la salud del personal de “EL
PROVEEDOR” y del Instituto.

N/A Sí cumple N/A
Folio 000005

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

“EL PROVEEDOR” realizará la entrega de los ejemplares y materiales 
impresos objeto del servicio de conformidad con lo señalado en la Tabla 1. 
Impresión y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. 
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, de lunes a 
viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de acuerdo con la cantidad y 
domicilios señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución de ejemplares y 
materiales impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y 
participación ciudadana”, la cual forma parte integrante del presente Anexo 
Técnico y deberá acompañar “EL PROVEEDOR” al presentar su propuesta 
técnica. 

Para realizar la entrega “EL PROVEEDOR” deberá considerar las medidas de 
prevención sanitaria establecidas por las autoridades de salud del país; así 
como las establecidas por el Instituto Nacional Electoral. 

N/A Sí cumple N/A

Folios 000005, 000008 y 
000009

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

  2.Metodología de trabajo.

La solicitud del servicio de impresión, producción y distribución de los 
ejemplares y   materiales impresos objeto del servicio se llevará a cabo a 
través de una metodología de trabajo propia de los procesos de impresión, a fin 
de maximizar la eficacia y eficiencia en la entrega del servicio requerido, 
considerando:

 a)Archivos de impresión 
 b)Pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiales 

impresos (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5)
 c)Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiales 

impresos.
 d)Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.
 e)Empaque y rotulación de los ejemplares y materiales impresos.
 f)Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.

N/A Sí cumple N/A
Folio 000005

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

“EL PROVEEDOR” deberá designar al personal a su cargo que fungirá como
enlace para llevar a cabo las gestiones necesarias para dar cumplimiento al
servicio requerido, el o los nombres de dichos enlaces deberán ser notificados
mediante correo electrónico a la Administradora del contrato
(maribel.hernandezg@ine.mx) o Supervisor del contrato
(antonio.navav@ine.mx), o bien, de manera impresa en carta membretada de
la empresa en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas
Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, edificio “C”, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas, dentro de los tres días hábiles siguientes
contados a partir de la notificación del fallo. “EL PROVEEDOR” deberá
proporcionar al menos la siguiente información de la persona designada como
enlace: nombre completo, número telefónico y correo electrónico. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no proporcione la información de la
persona designada como enlace en el plazo señalado se le aplicará una pena
convencional conforme a lo establecido en el numeral 8 "Penas 
Convencionales" de la presente convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A
Folio 000005 y 000006
-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
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                                         DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

  a)Archivos de impresión.

La Administradora del Contrato entregará a “EL PROVEEDOR” dentro de
los tres días hábiles siguientes contados a partir de la notificación del fallo, los
“archivos listos para impresión” mediante envío de correo electrónico o servicio
de entrega de archivos a través de internet (One Drive, Dropbox, Yousendit,
Wetransfer, entre otros) o bien en formato PDF en soporte digital (USB, CD o
DVD), en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales
ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso, Colonia Arenal Tepepan,
Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00
horas.

N/A Sí cumple N/A
Folio 000006

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

b) Prueba de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (Partidas 1, 2, 3) y muestras (partidas 4 y 5)

“EL PROVEEDOR” contará con tres días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente a la fecha de recepción de los “archivos listos para impresión” para
entregar a la Administradora del contrato o Supervisor del contrato, dos
pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos
(Partidas 1, 2 y 3) y dos muestras (partidas 4 y 5) objeto del servicio de
acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en la Tabla 1. Impresión,
producción y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, para
validación y Visto Bueno (Vo. Bo), en las oficinas de la Dirección de Difusión y
Campañas Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas.

La Administradora del Contrato, con el apoyo del personal técnico designado
para este fin será la responsable de emitir el Vo.Bo., mismo que se hará del
conocimiento a “EL PROVEEDOR” mediante oficio. Las pruebas de impresión
y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), entregadas por “EL PROVEEDOR” deberán ser
firmadas y rubricadas por la Administradora del Contrato o Supervisor del
Contrato. La Administradora del contrato contará con al menos cinco días
hábiles contados a partir de su recepción, para la emisión del Vo. Bo. de las
citadas pruebas y muestras, a efecto de que “EL PROVEEDOR” pueda
proceder a su impresión y producción. 

N/A Sí cumple N/A
Folio 000006

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

“EL PROVEEDOR” del servicio se quedará con uno de los juegos de prueba
de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y de las muestras (partidas 4 y
5), validados con el Vo.Bo. y el otro quedará en posesión de la DECEyEC en el
archivo de seguimiento a la contratación correspondiente. En caso de que
durante el proceso de validación y Vo.Bo. de la prueba de impresión y color
(plotter) y muestras se identifiquen observaciones o correcciones, se notificará
en el acto a “EL PROVEEDOR”, quien tendrá un (1) día hábil contado a partir
del día de la notificación de la necesidad de corregir el ejemplar, material
impreso o muestra para realizar una nueva prueba de impresión y color (plotter)
(Partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5), para presentarlas a la
Administradora del Contrato quien emitirá el Vo.Bo. al día hábil siguiente de su
recepción. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no entregue las dos pruebas de impresión 
y de color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y las dos muestras (partidas 4 y 5), así
como las nuevas pruebas de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), derivadas de observaciones y/o correcciones dentro
de los plazos señalados, se le aplicará una pena convencional conforme a lo
establecido en el numeral 8 "Penas Convencionales" de la presente
convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A
Folios 000006

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A
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Nombre del licitante: IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                         DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.

La Administradora del contrato o el Supervisor del contrato coordinarán la
supervisión y el seguimiento del proceso de impresión y producción de los
materiales, fungiendo como responsable de la revisión, inspección física y
recepción final de los mismos.

La impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos objeto del
servicio, será supervisada desde su inicio y hasta la entrega por la
Administradora del contrato o Supervisor del Contrato, así como por el personal
designado adscrito a la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, por lo
cual “EL PROVEEDOR” se obliga a permitir en todo momento el acceso a sus
instalaciones al personal que esté acreditado por “EL INSTITUTO” para efecto
de la supervisión de los ejemplares y materiales objeto del servicio. 

N/A Sí cumple N/A
Folios 000006 y 000007

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

  d)Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” deberá realizar la impresión y producción de los materiales
objeto del servicio, posterior al Vo. Bo de la prueba de impresión y color
(plotter) (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5).

N/A Sí cumple N/A
Folio 000007

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

 e)Empaque y Rotulación de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” del servicio deberá realizar el empaque y rotulación de los
ejemplares y materiales solicitados.

La rotulación de dichos ejemplares y materiales impresos deberá contener por
lo menos la información     siguiente:

•Material:
 •Cantidad: 
 •Entidad

En caso de no cumplir con los puntos antes señalados, se tendrán por no
recibidos los ejemplares y materiales impresos y se aplicarán las penas
convencionales correspondientes.  

N/A Sí cumple N/A
Folio 000007

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

 f)Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” entregará y distribuirá los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de acuerdo a la cantidad y en los domicilios
señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.

“EL PROVEEDOR” entregará a la Administradora del Contrato una remisión
general y copia de las remisiones correspondientes a cada una de las entregas
que realice. Dichas remisiones deberán contener el sello de recepción, cantidad
total de los ejemplares y materiales impresos, así como la fecha y lugar de
entrega al personal de “EL INSTITUTO”, el personal que efectúe la recepción
deberá indicar en la remisión su nombre completo, cargo que desempeña y
firma.

N/A Sí cumple N/A
Folio 000007

-IMPRESORA SILVA 
FORMA-TÉCNICA.pdf  

N/A

Elaboró Validó

" Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, 
párrafo noveno de Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en 

medio electrónico. 

Lic. Antonio Nava Valdez
Subdirector de Producción Editorial

Lcda. Amalia Maribel Hernández Guerrero
Directora de Difusión y Campañas 

Institucionales
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

  1.Descripción detallada del servicio.

Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”. 

 1.1.Descripción Técnica.

“EL PROVEEDOR” llevará a cabo el Servicio de impresión, producción y
distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. Secuencias
didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, con las siguientes
especificaciones técnicas:

N/A Sí cumple N/A

pag 01 de 10
Aurelio Fermín 

Hernández Ponce - 
Ténica.pdf

N/A

Tabla 1. Impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
Partida 1
MATERIAL: Libro para el Docente
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 43 cm x 28 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica hotmelt 
INTERIORES: Tamaño final 21.5 cm x 28 cm
Papel Bond blanco de 90 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 192 y 224 páginas
CANTIDAD: 127 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

pag 01 de 10
Aurelio Fermín 

Hernández Ponce - 
Ténica.pdf

N/A

Partida 2.
MATERIAL: Libro para el Alumno
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 50 cm x 25 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica cosida y pegada 
INTERIORES: Tamaño final 25 cm x 25 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 152 y 184 páginas
ENCARTE PARA INTERIORES (STICKERS) 
Una (1) hoja tamaño 25 cm x 25 cm, impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo
frente) sobre papel couché adhesivo brillante. Con plecas rectas en medio corte
(6 plecas verticales y 9 horizontales). Encuadernado al final de los interiores del
libro.
CANTIDAD: 3,310 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

pag 01 de 10
Aurelio Fermín 

Hernández Ponce - 
Ténica.pdf

N/A

Partida 3

MATERIAL: Cuadernillo "Pasaporte"
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 21 cm x 14 cm sin lomo 
Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Cartulina sulfatada SBS de 2 caras de 10 pts. 
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
Laminado plástico mate 
Encuadernación a caballo con dos grapas
INTERIORES: Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: 48
ACABADOS: Troquel puntas redondas
CANTIDAD: 19,810 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

pag 02 de 10
Aurelio Fermín 

Hernández Ponce - 
Ténica.pdf

N/A

Nombre del licitante: AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                            DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

Nombre del licitante: AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                            DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Partida 4

MATERIAL: Set de Botones promocionales (Cada Set con tres botones en
versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
BOTONES (TRES MODELOS): Botones laminados con plástico brillante en tres 
versiones.
MEDIDA: 3.5 cm de diámetro
IMPRESIÓN:  Offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
CANTIDAD: 19,810 Sets
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

pag 02 de 10
Aurelio Fermín 

Hernández Ponce - 
Ténica.pdf

N/A

Partida 5

MATERIAL: Set de Sellos (Cada Set con tres sellos en versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
SELLOS (TRES MODELOS): Sello con goma de polímero o láser entres
versiones
MEDIDA: 4cm x 4cm
ACABADOS: Con puño y base de madera rautetada por los 4 lados, lijada y
con 2 capas de barniz natural transparente
CANTIDAD: 683 (Sets)
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

pag 02 de 10
Aurelio Fermín 

Hernández Ponce - 
Ténica.pdf

N/A

“EL LICITANTE” deberá incluir en la oferta técnica correspondiente, la
manifestación que señale que el papel utilizado en la impresión de los
ejemplares y materiales impresos de las Partidas 1, 2 y 3, contiene un mínimo
de 50% de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la
madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales
manejados de manera sustentable en el territorio nacional o de sus
combinaciones y elaborados en proceso con blanqueado libre de cloro, y que
sus proveedores se encuentran registrados y cuentan con certificados
otorgados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, lo
anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 31, cuarto párrafo del
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.

N/A Sí cumple N/A

pag 02 de 10
Aurelio Fermín 

Hernández Ponce - 
Ténica.pdf

N/A
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

Nombre del licitante: AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                            DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Para la prestación del servicio y recepción de los ejemplares, materiales
impresos y los “Entregables”, el “INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, 
observarán el Protocolo para el Regreso a “La Nueva Normalidad” en el Instituto
Nacional Electoral”. Derivado de lo anterior, y de la contingencia sanitaria
ocasionada por el virus SARS-COV-2 las visitas al Instituto deberán estar
sujetas a las medidas de precaución y actuación para la protección de la salud,
es decir, uso obligatorio de cubre bocas durante la permanencia en las
instalaciones, práctica de etiqueta respiratoria, uso frecuente de gel anti-
bacterial al 70% de alcohol, mantener la sana distancia de 1.50 metros entre
personas, lo anterior, a fin de salvaguardar la salud del personal de “EL
PROVEEDOR” y del Instituto.

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en el párrafo 

que se evalúa 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"

“EL PROVEEDOR” realizará la entrega de los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de conformidad con lo señalado en la Tabla 1.
Impresión y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, de lunes a
viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de acuerdo con la cantidad y
domicilios señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución de ejemplares y
materiales impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”, la cual forma parte integrante del presente Anexo
Técnico y deberá acompañar “EL PROVEEDOR” al presentar su propuesta
técnica. 

Para realizar la entrega “EL PROVEEDOR” deberá considerar las medidas de
prevención sanitaria establecidas por las autoridades de salud del país; así
como las establecidas por el Instituto Nacional Electoral. 

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en los párrafos 

que se evalúan 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"

  2.Metodología de trabajo.

La solicitud del servicio de impresión, producción y distribución de los
ejemplares y materiales impresos objeto del servicio se llevará a cabo a través
de una metodología de trabajo propia de los procesos de impresión, a fin de
maximizar la eficacia y eficiencia en la entrega del servicio requerido,
considerando:

 a)Archivos de impresión 
b) Pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5)
c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.

 d)Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.
 e)Empaque y rotulación de los ejemplares y materiales impresos.
 f)Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en los párrafos 

que se evalúan 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"

“EL PROVEEDOR” deberá designar al personal a su cargo que fungirá como
enlace para llevar a cabo las gestiones necesarias para dar cumplimiento al
servicio requerido, el o los nombres de dichos enlaces deberán ser notificados
mediante correo electrónico a la Administradora del contrato
(maribel.hernandezg@ine.mx) o Supervisor del contrato
(antonio.navav@ine.mx), o bien, de manera impresa en carta membretada de la
empresa en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales,
ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, edificio “C”, 3er piso, Colonia Arenal
Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un horario de 10:00
a 18:00 horas, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a partir de la
notificación del fallo. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar al menos la
siguiente información de la persona designada como enlace: nombre completo,
número telefónico y correo electrónico. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no proporcione la información de la
persona designada como enlace en el plazo señalado se le aplicará una pena
convencional conforme a lo establecido en el numeral 8 "Penas 
Convencionales" de la presente convocatoria.  

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en los párrafos 

que se evalúan 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"
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Nombre del licitante: AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                            DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

  a)Archivos de impresión.

La Administradora del Contrato entregará a “EL PROVEEDOR” dentro de
los tres días hábiles siguientes contados a partir de la notificación del fallo, los
“archivos listos para impresión” mediante envío de correo electrónico o servicio
de entrega de archivos a través de internet (One Drive, Dropbox, Yousendit,
Wetransfer, entre otros) o bien en formato PDF en soporte digital (USB, CD o
DVD), en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales
ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso, Colonia Arenal Tepepan,
Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00
horas.

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en el párrafo 

que se evalúa 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"

b) Prueba de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (Partidas 1, 2, 3) y muestras (partidas 4 y 5)

“EL PROVEEDOR” contará con tres días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente a la fecha de recepción de los “archivos listos para impresión” para
entregar a la Administradora del contrato o Supervisor del contrato, dos pruebas
de impresión y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos (Partidas
1, 2 y 3) y dos muestras (partidas 4 y 5) objeto del servicio de acuerdo con las
especificaciones técnicas señaladas en la Tabla 1. Impresión, producción y
distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. Secuencias
didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, para validación y Visto
Bueno (Vo. Bo), en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas
Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso, Colonia
Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un horario
de 10:00 a 18:00 horas.

La Administradora del Contrato, con el apoyo del personal técnico designado
para este fin será la responsable de emitir el Vo.Bo., mismo que se hará del
conocimiento a “EL PROVEEDOR” mediante oficio. Las pruebas de impresión
y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), entregadas por “EL PROVEEDOR” deberán ser
firmadas y rubricadas por la Administradora del Contrato o Supervisor del
Contrato. La Administradora del contrato contará con al menos cinco días
hábiles contados a partir de su recepción, para la emisión del Vo. Bo. de las
citadas pruebas y muestras, a efecto de que “EL PROVEEDOR” pueda
proceder a su impresión y producción. 

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en los párrafos 

que se evalúan 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"

“EL PROVEEDOR” del servicio se quedará con uno de los juegos de prueba
de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y de las muestras (partidas 4 y
5), validados con el Vo.Bo. y el otro quedará en posesión de la DECEyEC en el
archivo de seguimiento a la contratación correspondiente. En caso de que
durante el proceso de validación y Vo.Bo. de la prueba de impresión y color
(plotter) y muestras se identifiquen observaciones o correcciones, se notificará
en el acto a “EL PROVEEDOR”, quien tendrá un (1) día hábil contado a partir
del día de la notificación de la necesidad de corregir el ejemplar, material
impreso o muestra para realizar una nueva prueba de impresión y color (plotter)
(Partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5), para presentarlas a la
Administradora del Contrato quien emitirá el Vo.Bo. al día hábil siguiente de su
recepción. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no entregue las dos pruebas de impresión
y de color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y las dos muestras (partidas 4 y 5), así
como las nuevas pruebas de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), derivadas de observaciones y/o correcciones dentro
de los plazos señalados, se le aplicará una pena convencional conforme a lo
establecido en el numeral 8 "Penas Convencionales" de la presente
convocatoria.  

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en los párrafos 

que se evalúan 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

Nombre del licitante: AURELIO FERMÍN HERNÁNDEZ PONCE

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                            DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.

La Administradora del contrato o el Supervisor del contrato coordinarán la
supervisión y el seguimiento del proceso de impresión y producción de los
materiales, fungiendo como responsable de la revisión, inspección física y
recepción final de los mismos.
La impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos objeto del
servicio, será supervisada desde su inicio y hasta la entrega por la
Administradora del contrato o Supervisor del Contrato, así como por el personal
designado adscrito a la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, por lo
cual “EL PROVEEDOR” se obliga a permitir en todo momento el acceso a sus
instalaciones al personal que esté acreditado por “EL INSTITUTO” para efecto
de la supervisión de los ejemplares y materiales objeto del servicio. 

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en los párrafos 

que se evalúan 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"

  d)Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” deberá realizar la impresión y producción de los materiales
objeto del servicio, posterior al Vo. Bo de la prueba de impresión y color (plotter)
(partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5).

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en el párrafo 

que se evalúa 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"

 e)Empaque y Rotulación de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” del servicio deberá realizar el empaque y rotulación de los
ejemplares y materiales solicitados.
La rotulación de dichos ejemplares y materiales impresos deberá contener por
lo menos la información     siguiente:
 •Material:

•Cantidad: 
 •Entidad

En caso de no cumplir con los puntos antes señalados, se tendrán por no
recibidos los ejemplares y materiales impresos y se aplicarán las penas
convencionales correspondientes.  

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en los párrafos 

que se evalúan 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:

"Las proposiciones deberán 
realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"

 f)Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.
“EL PROVEEDOR” entregará y distribuirá los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de acuerdo a la cantidad y en los domicilios
señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
“EL PROVEEDOR” entregará a la Administradora del Contrato una remisión
general y copia de las remisiones correspondientes a cada una de las entregas
que realice. Dichas remisiones deberán contener el sello de recepción, cantidad
total de los ejemplares y materiales impresos, así como la fecha y lugar de
entrega al personal de “EL INSTITUTO”, el personal que efectúe la recepción
deberá indicar en la remisión su nombre completo, cargo que desempeña y
firma.

N/A No cumple

De la revisión integral a la 
proposición del licitante se 
advierte que no consideró 
lo previsto en los párrafos 

que se evalúan 

N/A

Incumplimiento a lo señalado en el 
inciso f)  de la convocatoria, el cual 

señala que:
"Las proposiciones deberán 

realizarse en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

se celebre(n)"

Elaboró Validó

" Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, 
párrafo noveno de Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en 

medio electrónico. 

Lic. Antonio Nava Valdez
Subdirector de Producción Editorial

Lcda. Amalia Maribel Hernández Guerrero
Directora de Difusión y Campañas 

Institucionales
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

  1.Descripción detallada del servicio.

Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”. 

 1.1.Descripción Técnica.

“EL PROVEEDOR” llevará a cabo el Servicio de impresión, producción y
distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. Secuencias
didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, con las siguientes
especificaciones técnicas:

N/A Sí cumple N/A

Hoja 3 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

Tabla 1. Impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
Partida 1
MATERIAL: Libro para el Docente
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 43 cm x 28 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica hotmelt 
INTERIORES: Tamaño final 21.5 cm x 28 cm
Papel Bond blanco de 90 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 192 y 224 páginas
CANTIDAD: 127 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Hoja 3 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

Partida 2.
MATERIAL: Libro para el Alumno
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 50 cm x 25 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica cosida y pegada 
INTERIORES: Tamaño final 25 cm x 25 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 152 y 184 páginas
ENCARTE PARA INTERIORES (STICKERS) 
Una (1) hoja tamaño 25 cm x 25 cm, impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo
frente) sobre papel couché adhesivo brillante. Con plecas rectas en medio corte
(6 plecas verticales y 9 horizontales). Encuadernado al final de los interiores del
libro.
CANTIDAD: 3,310 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Hoja 4 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

Partida 3

MATERIAL: Cuadernillo "Pasaporte"
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 21 cm x 14 cm sin lomo 
Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Cartulina sulfatada SBS de 2 caras de 10 pts. 
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
Laminado plástico mate 
Encuadernación a caballo con dos grapas
INTERIORES: Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: 48
ACABADOS: Troquel puntas redondas
CANTIDAD: 19,810 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Hoja 4 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

Nombre del licitante: EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

Nombre del licitante: EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Partida 4

MATERIAL: Set de Botones promocionales (Cada Set con tres botones en
versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
BOTONES (TRES MODELOS): Botones laminados con plástico brillante en
tres versiones.
MEDIDA: 3.5 cm de diámetro
IMPRESIÓN:  Offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
CANTIDAD: 19,810 Sets
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Hoja 4 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

Partida 5

MATERIAL: Set de Sellos (Cada Set con tres sellos en versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
SELLOS (TRES MODELOS): Sello con goma de polímero o láser entres
versiones
MEDIDA: 4cm x 4cm
ACABADOS: Con puño y base de madera rautetada por los 4 lados, lijada y
con 2 capas de barniz natural transparente
CANTIDAD: 683 (Sets)
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A

Hoja 5 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

“EL LICITANTE” deberá incluir en la oferta técnica correspondiente, la
manifestación que señale que el papel utilizado en la impresión de los
ejemplares y materiales impresos de las Partidas 1, 2 y 3, contiene un mínimo
de 50% de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la
madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales
manejados de manera sustentable en el territorio nacional o de sus
combinaciones y elaborados en proceso con blanqueado libre de cloro, y que
sus proveedores se encuentran registrados y cuentan con certificados
otorgados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, lo
anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 31, cuarto párrafo del
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.

N/A Sí cumple N/A

Hojas 5 y 12 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

Nombre del licitante: EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Para la prestación del servicio y recepción de los ejemplares, materiales
impresos y los “Entregables”, el “INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, 
observarán el Protocolo para el Regreso a “La Nueva Normalidad” en el
Instituto Nacional Electoral”. Derivado de lo anterior, y de la contingencia
sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV-2 las visitas al Instituto deberán
estar sujetas a las medidas de precaución y actuación para la protección de la
salud, es decir, uso obligatorio de cubre bocas durante la permanencia en las
instalaciones, práctica de etiqueta respiratoria, uso frecuente de gel anti-
bacterial al 70% de alcohol, mantener la sana distancia de 1.50 metros entre
personas, lo anterior, a fin de salvaguardar la salud del personal de “EL
PROVEEDOR” y del Instituto.

N/A Sí cumple N/A

Hoja 5 y 12 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

“EL PROVEEDOR” realizará la entrega de los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de conformidad con lo señalado en la Tabla 1.
Impresión y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, de lunes a 
viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de acuerdo con la cantidad y
domicilios señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución de ejemplares y
materiales impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”, la cual forma parte integrante del presente Anexo
Técnico y deberá acompañar “EL PROVEEDOR” al presentar su propuesta
técnica. 

Para realizar la entrega “EL PROVEEDOR” deberá considerar las medidas de
prevención sanitaria establecidas por las autoridades de salud del país; así
como las establecidas por el Instituto Nacional Electoral. 

N/A Sí cumple N/A

Hojas 5, 6, 9, 10 y 11 
de 12

Editorial Printed Art, 
S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

  2.Metodología de trabajo.

La solicitud del servicio de impresión, producción y distribución de los 
ejemplares y   materiales impresos objeto del servicio se llevará a cabo a 
través de una metodología de trabajo propia de los procesos de impresión, a fin 
de maximizar la eficacia y eficiencia en la entrega del servicio requerido, 
considerando:

 a)Archivos de impresión 
 b)Pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiales 

impresos (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5)
 c)Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiales 

impresos.
 d)Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.
 e)Empaque y rotulación de los ejemplares y materiales impresos.
 f)Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.

N/A Sí cumple N/A

Hoja 6 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

“EL PROVEEDOR” deberá designar al personal a su cargo que fungirá como
enlace para llevar a cabo las gestiones necesarias para dar cumplimiento al
servicio requerido, el o los nombres de dichos enlaces deberán ser notificados
mediante correo electrónico a la Administradora del contrato
(maribel.hernandezg@ine.mx) o Supervisor del contrato
(antonio.navav@ine.mx), o bien, de manera impresa en carta membretada de
la empresa en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas
Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, edificio “C”, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas, dentro de los tres días hábiles siguientes
contados a partir de la notificación del fallo. “EL PROVEEDOR” deberá
proporcionar al menos la siguiente información de la persona designada como
enlace: nombre completo, número telefónico y correo electrónico. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no proporcione la información de la
persona designada como enlace en el plazo señalado se le aplicará una pena
convencional conforme a lo establecido en el numeral 8 "Penas 
Convencionales" de la presente convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A

Hoja 6 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
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Nombre del licitante: EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

  a)Archivos de impresión.

La Administradora del Contrato entregará a “EL PROVEEDOR” dentro de
los tres días hábiles siguientes contados a partir de la notificación del fallo, los
“archivos listos para impresión” mediante envío de correo electrónico o servicio
de entrega de archivos a través de internet (One Drive, Dropbox, Yousendit,
Wetransfer, entre otros) o bien en formato PDF en soporte digital (USB, CD o
DVD), en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales
ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso, Colonia Arenal Tepepan,
Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00
horas.

N/A Sí cumple N/A

Hojas 6 y 7 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

b) Prueba de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (Partidas 1, 2, 3) y muestras (partidas 4 y 5)

“EL PROVEEDOR” contará con tres días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente a la fecha de recepción de los “archivos listos para impresión” para
entregar a la Administradora del contrato o Supervisor del contrato, dos
pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos
(Partidas 1, 2 y 3) y dos muestras (partidas 4 y 5) objeto del servicio de
acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en la Tabla 1. Impresión,
producción y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, para
validación y Visto Bueno (Vo. Bo), en las oficinas de la Dirección de Difusión y
Campañas Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas.

La Administradora del Contrato, con el apoyo del personal técnico designado
para este fin será la responsable de emitir el Vo.Bo., mismo que se hará del
conocimiento a “EL PROVEEDOR” mediante oficio. Las pruebas de impresión
y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), entregadas por “EL PROVEEDOR” deberán ser
firmadas y rubricadas por la Administradora del Contrato o Supervisor del
Contrato. La Administradora del contrato contará con al menos cinco días
hábiles contados a partir de su recepción, para la emisión del Vo. Bo. de las
citadas pruebas y muestras, a efecto de que “EL PROVEEDOR” pueda
proceder a su impresión y producción. 

N/A Sí cumple N/A

Hoja 7 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

“EL PROVEEDOR” del servicio se quedará con uno de los juegos de prueba
de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y de las muestras (partidas 4 y
5), validados con el Vo.Bo. y el otro quedará en posesión de la DECEyEC en el
archivo de seguimiento a la contratación correspondiente. En caso de que
durante el proceso de validación y Vo.Bo. de la prueba de impresión y color
(plotter) y muestras se identifiquen observaciones o correcciones, se notificará
en el acto a “EL PROVEEDOR”, quien tendrá un (1) día hábil contado a partir
del día de la notificación de la necesidad de corregir el ejemplar, material
impreso o muestra para realizar una nueva prueba de impresión y color (plotter)
(Partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5), para presentarlas a la
Administradora del Contrato quien emitirá el Vo.Bo. al día hábil siguiente de su
recepción. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no entregue las dos pruebas de impresión 
y de color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y las dos muestras (partidas 4 y 5), así
como las nuevas pruebas de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), derivadas de observaciones y/o correcciones dentro
de los plazos señalados, se le aplicará una pena convencional conforme a lo
establecido en el numeral 8 "Penas Convencionales" de la presente
convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A

Hoja 7 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A
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Nombre del licitante: EDITORIAL PRINTED ART, S.A DE C.V.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                                  DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.

La Administradora del contrato o el Supervisor del contrato coordinarán la
supervisión y el seguimiento del proceso de impresión y producción de los
materiales, fungiendo como responsable de la revisión, inspección física y
recepción final de los mismos.

La impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos objeto del
servicio, será supervisada desde su inicio y hasta la entrega por la
Administradora del contrato o Supervisor del Contrato, así como por el personal
designado adscrito a la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, por lo
cual “EL PROVEEDOR” se obliga a permitir en todo momento el acceso a sus
instalaciones al personal que esté acreditado por “EL INSTITUTO” para efecto
de la supervisión de los ejemplares y materiales objeto del servicio. 

N/A Sí cumple N/A

Hoja 8 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

  d)Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” deberá realizar la impresión y producción de los materiales
objeto del servicio, posterior al Vo. Bo de la prueba de impresión y color
(plotter) (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5).

N/A Sí cumple N/A

Hoja 8 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

 e)Empaque y Rotulación de los ejemplares y materiales impresos.
“EL PROVEEDOR” del servicio deberá realizar el empaque y rotulación de los
ejemplares y materiales solicitados.
La rotulación de dichos ejemplares y materiales impresos deberá contener por
lo menos la información     siguiente:

 •Material:
 •Cantidad: 
 •Entidad

En caso de no cumplir con los puntos antes señalados, se tendrán por no
recibidos los ejemplares y materiales impresos y se aplicarán las penas
convencionales correspondientes.  

N/A Sí cumple N/A

Hoja 8 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

 f)Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.
“EL PROVEEDOR” entregará y distribuirá los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de acuerdo a la cantidad y en los domicilios
señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
“EL PROVEEDOR” entregará a la Administradora del Contrato una remisión
general y copia de las remisiones correspondientes a cada una de las entregas
que realice. Dichas remisiones deberán contener el sello de recepción, cantidad
total de los ejemplares y materiales impresos, así como la fecha y lugar de
entrega al personal de “EL INSTITUTO”, el personal que efectúe la recepción
deberá indicar en la remisión su nombre completo, cargo que desempeña y
firma.

N/A Sí cumple N/A

Hojas 8 y 9 de 12
Editorial Printed Art, 

S.A. de C.V. - 
Técnica.pdf

N/A

Elaboró Validó

" Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, 
párrafo noveno de Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en 

medio electrónico. 

Lic. Antonio Nava Valdez
Subdirector de Producción Editorial

Lcda. Amalia Maribel Hernández Guerrero
Directora de Difusión y Campañas 

Institucionales
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Nombre del licitante: GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

  1.Descripción detallada del servicio.

Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”. 

1.1.Descripción Técnica.

“EL PROVEEDOR” llevará a cabo el Servicio de impresión, producción y
distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. Secuencias
didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, con las siguientes
especificaciones técnicas:

N/A Sí cumple N/A
Folio 000003

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

Tabla 1. Impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
Partida 1
MATERIAL: Libro para el Docente
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 43 cm x 28 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica hotmelt 
INTERIORES: Tamaño final 21.5 cm x 28 cm
Papel Bond blanco de 90 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 192 y 224 páginas
CANTIDAD: 127 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio 000003

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

Partida 2.
MATERIAL: Libro para el Alumno
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 50 cm x 25 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica cosida y pegada 
INTERIORES: Tamaño final 25 cm x 25 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 152 y 184 páginas
ENCARTE PARA INTERIORES (STICKERS) 
Una (1) hoja tamaño 25 cm x 25 cm, impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo
frente) sobre papel couché adhesivo brillante. Con plecas rectas en medio corte
(6 plecas verticales y 9 horizontales). Encuadernado al final de los interiores del
libro.
CANTIDAD: 3,310 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple No cotiza económicamente 
esta Partida

Folio 000003
Grupo Comercial e 

Impresos-Técnica.pdf  
N/A

Partida 3

MATERIAL: Cuadernillo "Pasaporte"
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 21 cm x 14 cm sin lomo 
Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Cartulina sulfatada SBS de 2 caras de 10 pts. 
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
Laminado plástico mate 
Encuadernación a caballo con dos grapas
INTERIORES: Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: 48
ACABADOS: Troquel puntas redondas
CANTIDAD: 19,810 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple No cotiza económicamente 
esta Partida

Folio 000004
Grupo Comercial e 

Impresos-Técnica.pdf  
N/A

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                       DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                       DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Partida 4

MATERIAL: Set de Botones promocionales (Cada Set con tres botones en
versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
BOTONES (TRES MODELOS): Botones laminados con plástico brillante en
tres versiones.
MEDIDA: 3.5 cm de diámetro
IMPRESIÓN:  Offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
CANTIDAD: 19,810 Sets
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple No cotiza económicamente 
esta Partida

Folio 000004
Grupo Comercial e 

Impresos-Técnica.pdf  
N/A

Partida 5

MATERIAL: Set de Sellos (Cada Set con tres sellos en versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
SELLOS (TRES MODELOS): Sello con goma de polímero o láser en tres
versiones
MEDIDA: 4cm x 4cm
ACABADOS: Con puño y base de madera rautetada por los 4 lados, lijada y
con 2 capas de barniz natural transparente
CANTIDAD: 683 (Sets)
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio 000004

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

“EL LICITANTE” deberá incluir en la oferta técnica correspondiente, la
manifestación que señale que el papel utilizado en la impresión de los
ejemplares y materiales impresos de las Partidas 1, 2 y 3, contiene un mínimo
de 50% de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la
madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales
manejados de manera sustentable en el territorio nacional o de sus
combinaciones y elaborados en proceso con blanqueado libre de cloro, y que
sus proveedores se encuentran registrados y cuentan con certificados
otorgados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, lo
anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 31, cuarto párrafo del
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.

N/A Sí cumple N/A
Folios 000004 y 000012

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                       DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

Para la prestación del servicio y recepción de los ejemplares, materiales
impresos y los “Entregables”, el “INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, 
observarán el Protocolo para el Regreso a “La Nueva Normalidad” en el
Instituto Nacional Electoral”. Derivado de lo anterior, y de la contingencia
sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV-2 las visitas al Instituto deberán
estar sujetas a las medidas de precaución y actuación para la protección de la
salud, es decir, uso obligatorio de cubre bocas durante la permanencia en las
instalaciones, práctica de etiqueta respiratoria, uso frecuente de gel anti-
bacterial al 70% de alcohol, mantener la sana distancia de 1.50 metros entre
personas, lo anterior, a fin de salvaguardar la salud del personal de “EL
PROVEEDOR” y del Instituto.

N/A Sí cumple N/A
Folio 000005

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

“EL PROVEEDOR” realizará la entrega de los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de conformidad con lo señalado en la Tabla 1.
Impresión y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, de lunes a 
viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de acuerdo con la cantidad y
domicilios señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución de ejemplares y
materiales impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”, la cual forma parte integrante del presente Anexo
Técnico y deberá acompañar “EL PROVEEDOR” al presentar su propuesta
técnica. 

Para realizar la entrega “EL PROVEEDOR” deberá considerar las medidas de
prevención sanitaria establecidas por las autoridades de salud del país; así
como las establecidas por el Instituto Nacional Electoral. 

N/A Sí cumple N/A

Folios 000005, 000009, 
000010 y 000011

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

  2.Metodología de trabajo.

La solicitud del servicio de impresión, producción y distribución de los
ejemplares y materiales impresos objeto del servicio se llevará a cabo a
través de una metodología de trabajo propia de los procesos de impresión, a fin
de maximizar la eficacia y eficiencia en la entrega del servicio requerido,
considerando:

 a)Archivos de impresión 
b) Pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5)
c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.
d)Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.

 e)Empaque y rotulación de los ejemplares y materiales impresos.
 f)Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.

N/A Sí cumple N/A
Folio 000005

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

“EL PROVEEDOR” deberá designar al personal a su cargo que fungirá como
enlace para llevar a cabo las gestiones necesarias para dar cumplimiento al
servicio requerido, el o los nombres de dichos enlaces deberán ser notificados
mediante correo electrónico a la Administradora del contrato
(maribel.hernandezg@ine.mx) o Supervisor del contrato
(antonio.navav@ine.mx), o bien, de manera impresa en carta membretada de
la empresa en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas
Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, edificio “C”, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas, dentro de los tres días hábiles siguientes
contados a partir de la notificación del fallo. “EL PROVEEDOR” deberá
proporcionar al menos la siguiente información de la persona designada como
enlace: nombre completo, número telefónico y correo electrónico. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no proporcione la información de la
persona designada como enlace en el plazo señalado se le aplicará una pena
convencional conforme a lo establecido en el numeral 8 "Penas 
Convencionales" de la presente convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A
Folio 000006

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A
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  a)Archivos de impresión.

La Administradora del Contrato entregará a “EL PROVEEDOR” dentro de
los tres días hábiles siguientes contados a partir de la notificación del fallo, los
“archivos listos para impresión” mediante envío de correo electrónico o servicio
de entrega de archivos a través de internet (One Drive, Dropbox, Yousendit,
Wetransfer, entre otros) o bien en formato PDF en soporte digital (USB, CD o
DVD), en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales
ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso, Colonia Arenal Tepepan,
Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00
horas.

N/A Sí cumple N/A
Folio 000006

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

b) Prueba de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (Partidas 1, 2, 3) y muestras (partidas 4 y 5)

“EL PROVEEDOR” contará con tres días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente a la fecha de recepción de los “archivos listos para impresión” para
entregar a la Administradora del contrato o Supervisor del contrato, dos
pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos
(Partidas 1, 2 y 3) y dos muestras (partidas 4 y 5) objeto del servicio de
acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en la Tabla 1. Impresión,
producción y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, para
validación y Visto Bueno (Vo. Bo), en las oficinas de la Dirección de Difusión y
Campañas Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas.

La Administradora del Contrato, con el apoyo del personal técnico designado
para este fin será la responsable de emitir el Vo.Bo., mismo que se hará del
conocimiento a “EL PROVEEDOR” mediante oficio. Las pruebas de impresión
y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), entregadas por “EL PROVEEDOR” deberán ser
firmadas y rubricadas por la Administradora del Contrato o Supervisor del
Contrato. La Administradora del contrato contará con al menos cinco días
hábiles contados a partir de su recepción, para la emisión del Vo. Bo. de las
citadas pruebas y muestras, a efecto de que “EL PROVEEDOR” pueda
proceder a su impresión y producción. 

N/A Sí cumple N/A
Folios 000006 y 000007

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

“EL PROVEEDOR” del servicio se quedará con uno de los juegos de prueba
de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y de las muestras (partidas 4 y
5), validados con el Vo.Bo. y el otro quedará en posesión de la DECEyEC en el
archivo de seguimiento a la contratación correspondiente. En caso de que
durante el proceso de validación y Vo.Bo. de la prueba de impresión y color
(plotter) y muestras se identifiquen observaciones o correcciones, se notificará
en el acto a “EL PROVEEDOR”, quien tendrá un (1) día hábil contado a partir
del día de la notificación de la necesidad de corregir el ejemplar, material
impreso o muestra para realizar una nueva prueba de impresión y color (plotter)
(Partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5), para presentarlas a la
Administradora del Contrato quien emitirá el Vo.Bo. al día hábil siguiente de su
recepción. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no entregue las dos pruebas de impresión 
y de color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y las dos muestras (partidas 4 y 5), así
como las nuevas pruebas de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), derivadas de observaciones y/o correcciones dentro
de los plazos señalados, se le aplicará una pena convencional conforme a lo
establecido en el numeral 8 "Penas Convencionales" de la presente
convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A
Folio 000007

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A
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Nombre del licitante: GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                       DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

                                      Fecha:  17 de julio de 2023

c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.

La Administradora del contrato o el Supervisor del contrato coordinarán la
supervisión y el seguimiento del proceso de impresión y producción de los
materiales, fungiendo como responsable de la revisión, inspección física y
recepción final de los mismos.

La impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos objeto del
servicio, será supervisada desde su inicio y hasta la entrega por la
Administradora del contrato o Supervisor del Contrato, así como por el personal
designado adscrito a la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, por lo
cual “EL PROVEEDOR” se obliga a permitir en todo momento el acceso a sus
instalaciones al personal que esté acreditado por “EL INSTITUTO” para efecto
de la supervisión de los ejemplares y materiales objeto del servicio. 

N/A Sí cumple N/A
Folio 000007

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

  d)Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” deberá realizar la impresión y producción de los materiales
objeto del servicio, posterior al Vo. Bo de la prueba de impresión y color
(plotter) (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5).

N/A Sí cumple N/A
Folio 000008

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

 e)Empaque y Rotulación de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” del servicio deberá realizar el empaque y rotulación de los
ejemplares y materiales solicitados.

La rotulación de dichos ejemplares y materiales impresos deberá contener por
lo menos la información     siguiente:
 •Material:
 •Cantidad: 
 •Entidad

En caso de no cumplir con los puntos antes señalados, se tendrán por no
recibidos los ejemplares y materiales impresos y se aplicarán las penas
convencionales correspondientes.  

N/A Sí cumple N/A
Folio 000008

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

 f)Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.
“EL PROVEEDOR” entregará y distribuirá los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de acuerdo a la cantidad y en los domicilios
señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
“EL PROVEEDOR” entregará a la Administradora del Contrato una remisión
general y copia de las remisiones correspondientes a cada una de las entregas
que realice. Dichas remisiones deberán contener el sello de recepción, cantidad
total de los ejemplares y materiales impresos, así como la fecha y lugar de
entrega al personal de “EL INSTITUTO”, el personal que efectúe la recepción
deberá indicar en la remisión su nombre completo, cargo que desempeña y
firma.

N/A Sí cumple N/A
Folio 000008

Grupo Comercial e 
Impresos-Técnica.pdf  

N/A

Elaboró Validó

" Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, 
párrafo noveno de Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en 

medio electrónico. 

Lic. Antonio Nava Valdez
Subdirector de Producción Editorial

Lcda. Amalia Maribel Hernández Guerrero
Directora de Difusión y Campañas 

Institucionales
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Nombre del licitante: GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

1. Descripción detallada del servicio.

Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”. 

1.1. Descripción Técnica.

“EL PROVEEDOR” llevará a cabo el Servicio de impresión, producción y
distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos. Secuencias
didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, con las siguientes
especificaciones técnicas:

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 002

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

Tabla 1. Impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
Partida 1
MATERIAL: Libro para el Docente
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 43 cm x 28 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica hotmelt 
INTERIORES: Tamaño final 21.5 cm x 28 cm
Papel Bond blanco de 90 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 192 y 224 páginas
CANTIDAD: 127 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folios: | 002 y 003

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

Partida 2.
MATERIAL: Libro para el Alumno
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 50 cm x 25 cm + lomo (el impresor debe calcular
el lomo), sin solapas
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente) sobre cartulina sulfatada SBS
de 1 cara de 12 pts por la cara brillante. 
Laminado plástico mate 
Encuadernación rústica cosida y pegada 
INTERIORES: Tamaño final 25 cm x 25 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: rango entre 152 y 184 páginas
ENCARTE PARA INTERIORES (STICKERS) 
Una (1) hoja tamaño 25 cm x 25 cm, impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo
frente) sobre papel couché adhesivo brillante. Con plecas rectas en medio corte
(6 plecas verticales y 9 horizontales). Encuadernado al final de los interiores del
libro.
CANTIDAD: 3,310 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 003

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

Partida 3

MATERIAL: Cuadernillo "Pasaporte"
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
FORROS: Tamaño extendido 21 cm x 14 cm sin lomo 
Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Cartulina sulfatada SBS de 2 caras de 10 pts. 
Impresión offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
Laminado plástico mate 
Encuadernación a caballo con dos grapas
INTERIORES: Tamaño final 10.5 cm x 14 cm
Papel Bond blanco de 100 gr - 105 gr 
Impresión offset 4 x 4 tintas (CMYK frente y vuelta)
Número de páginas: 48
ACABADOS: Troquel puntas redondas
CANTIDAD: 19,810 Ejemplares
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 004

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                              DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

             Fecha:  17 de julio de 2023
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Nombre del licitante: GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                              DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

             Fecha:  17 de julio de 2023

Partida 4

MATERIAL: Set de Botones promocionales (Cada Set con tres botones en
versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
BOTONES (TRES MODELOS): Botones laminados con plástico brillante en
tres versiones.
MEDIDA: 3.5 cm de diámetro
IMPRESIÓN:  Offset 4 x 0 tintas (CMYK solo frente)
CANTIDAD: 19,810 Sets
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 004

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

Partida 5

MATERIAL: Set de Sellos (Cada Set con tres sellos en versiones diferentes) 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
SELLOS (TRES MODELOS): Sello con goma de polímero o láser entres
versiones
MEDIDA: 4cm x 4cm
ACABADOS: Con puño y base de madera rautetada por los 4 lados, lijada y
con 2 capas de barniz natural transparente
CANTIDAD: 683 (Sets)
FECHAS DE ENTREGA: A partir de la notificación del fallo y a más tardar el 21
de agosto de 2023. 

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 004

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

“EL LICITANTE” deberá incluir en la oferta técnica correspondiente, la
manifestación que señale que el papel utilizado en la impresión de los
ejemplares y materiales impresos de las Partidas 1, 2 y 3, contiene un mínimo
de 50% de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la
madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales
manejados de manera sustentable en el territorio nacional o de sus
combinaciones y elaborados en proceso con blanqueado libre de cloro, y que
sus proveedores se encuentran registrados y cuentan con certificados
otorgados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, lo
anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 31, cuarto párrafo del
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.

N/A Sí cumple N/A
Folios: | 004 y 0011

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A
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Nombre del licitante: GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                              DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

             Fecha:  17 de julio de 2023

Para la prestación del servicio y recepción de los ejemplares, materiales
impresos y los “Entregables”, el “INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, 
observarán el Protocolo para el Regreso a “La Nueva Normalidad” en el
Instituto Nacional Electoral”. Derivado de lo anterior, y de la contingencia
sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV-2 las visitas al Instituto deberán
estar sujetas a las medidas de precaución y actuación para la protección de la
salud, es decir, uso obligatorio de cubre bocas durante la permanencia en las
instalaciones, práctica de etiqueta respiratoria, uso frecuente de gel anti-
bacterial al 70% de alcohol, mantener la sana distancia de 1.50 metros entre
personas, lo anterior, a fin de salvaguardar la salud del personal de “EL
PROVEEDOR” y del Instituto.

N/A Sí cumple N/A
Folios: | 004 y 005

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

“EL PROVEEDOR” realizará la entrega de los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de conformidad con lo señalado en la Tabla 1.
Impresión y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, de lunes
a viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de acuerdo con la cantidad y
domicilios señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución de ejemplares y
materiales impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”, la cual forma parte integrante del presente Anexo
Técnico y deberá acompañar “EL PROVEEDOR” al presentar su propuesta
técnica. 

Para realizar la entrega “EL PROVEEDOR” deberá considerar las medidas de
prevención sanitaria establecidas por las autoridades de salud del país; así
como las establecidas por el Instituto Nacional Electoral. 

N/A Sí cumple N/A

Folios: | 005, 008, 009 y 
0010

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

2. Metodología de trabajo.

La solicitud del servicio de impresión, producción y distribución de los
ejemplares y materiales impresos objeto del servicio se llevará a cabo a
través de una metodología de trabajo propia de los procesos de impresión, a
fin de maximizar la eficacia y eficiencia en la entrega del servicio requerido,
considerando:

a) Archivos de impresión 
b) Pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5)
c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.
d) Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.
e) Empaque y rotulación de los ejemplares y materiales impresos.
f) Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 005

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

“EL PROVEEDOR” deberá designar al personal a su cargo que fungirá como
enlace para llevar a cabo las gestiones necesarias para dar cumplimiento al
servicio requerido, el o los nombres de dichos enlaces deberán ser notificados
mediante correo electrónico a la Administradora del contrato
(maribel.hernandezg@ine.mx) o Supervisor del contrato
(antonio.navav@ine.mx), o bien, de manera impresa en carta membretada de
la empresa en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas
Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, edificio “C”, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas, dentro de los tres días hábiles siguientes
contados a partir de la notificación del fallo. “EL PROVEEDOR” deberá
proporcionar al menos la siguiente información de la persona designada como
enlace: nombre completo, número telefónico y correo electrónico. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no proporcione la información de la
persona designada como enlace en el plazo señalado se le aplicará una pena
convencional conforme a lo establecido en el numeral 8 "Penas 
Convencionales" de la presente convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 005

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A
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Nombre del licitante: GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                              DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

             Fecha:  17 de julio de 2023

a) Archivos de impresión.

La Administradora del Contrato entregará a “EL PROVEEDOR” dentro de
los tres días hábiles siguientes contados a partir de la notificación del fallo, los
“archivos listos para impresión” mediante envío de correo electrónico o servicio
de entrega de archivos a través de internet (One Drive, Dropbox, Yousendit,
Wetransfer, entre otros) o bien en formato PDF en soporte digital (USB, CD o
DVD), en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales
ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso, Colonia Arenal Tepepan,
Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00
horas.

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 006

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

b) Prueba de impresión y color (plotter) de los ejemplares, materiale
impresos (Partidas 1, 2, 3) y muestras (partidas 4 y 5)

“EL PROVEEDOR” contará con tres días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de recepción de los “archivos listos para impresión” para
entregar a la Administradora del contrato o Supervisor del contrato, dos
pruebas de impresión y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos
(Partidas 1, 2 y 3) y dos muestras (partidas 4 y 5) objeto del servicio de
acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en la Tabla 1. Impresión,
producción y distribución de ejemplares y materiales impresos “Club Mundos.
Secuencias didácticas para la convivencia y participación ciudadana”, para
validación y Visto Bueno (Vo. Bo), en las oficinas de la Dirección de Difusión y
Campañas Institucionales, ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso,
Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un
horario de 10:00 a 18:00 horas.

La Administradora del Contrato, con el apoyo del personal técnico designado
para este fin será la responsable de emitir el Vo.Bo., mismo que se hará del
conocimiento a “EL PROVEEDOR” mediante oficio. Las pruebas de impresión
y color (plotter) de los ejemplares y materiales impresos (Partidas 1, 2 y 3) y
muestras (partidas 4 y 5), entregadas por “EL PROVEEDOR” deberán ser
firmadas y rubricadas por la Administradora del Contrato o Supervisor del
Contrato. La Administradora del contrato contará con al menos cinco días
hábiles contados a partir de su recepción, para la emisión del Vo. Bo. de las
citadas pruebas y muestras, a efecto de que “EL PROVEEDOR” pueda
proceder a su impresión y producción. 

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 006

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

“EL PROVEEDOR” del servicio se quedará con uno de los juegos de prueba
de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y de las muestras (partidas 4 y
5), validados con el Vo.Bo. y el otro quedará en posesión de la DECEyEC en el
archivo de seguimiento a la contratación correspondiente. En caso de que
durante el proceso de validación y Vo.Bo. de la prueba de impresión y color
(plotter) y muestras se identifiquen observaciones o correcciones, se notificará
en el acto a “EL PROVEEDOR”, quien tendrá un (1) día hábil contado a partir
del día de la notificación de la necesidad de corregir el ejemplar, material
impreso o muestra para realizar una nueva prueba de impresión y color (plotter)
(Partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5), para presentarlas a la
Administradora del Contrato quien emitirá el Vo.Bo. al día hábil siguiente de su
recepción. 

En caso de que “EL PROVEEDOR”, no entregue las dos pruebas de
impresión y de color (plotter) (Partidas 1, 2 y 3) y las dos muestras (partidas 4 y
5), así como las nuevas pruebas de impresión y color (plotter) (Partidas 1, 2 y
3) y muestras (partidas 4 y 5), derivadas de observaciones y/o correcciones
dentro de los plazos señalados, se le aplicará una pena convencional conforme
a lo establecido en el numeral 8 "Penas Convencionales" de la presente
convocatoria.  

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 006

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A
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Nombre del licitante: GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No 

Cumple Foja Fundamento legal

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-019/2023 
Servicio de impresión, producción y distribución de ejemplares y materiales impresos "Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y participación 

ciudadana"
Partidas 1, 2, 3, 4 y 5

EVALUACIÓN TÉCNICA

                                              DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

             Fecha:  17 de julio de 2023

c) Responsable de la inspección física de los ejemplares y materiale
impresos.

La Administradora del contrato o el Supervisor del contrato coordinarán la
supervisión y el seguimiento del proceso de impresión y producción de los
materiales, fungiendo como responsable de la revisión, inspección física y
recepción final de los mismos.

La impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos objeto del
servicio, será supervisada desde su inicio y hasta la entrega por la
Administradora del contrato o Supervisor del Contrato, así como por el personal
designado adscrito a la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, por lo
cual “EL PROVEEDOR” se obliga a permitir en todo momento el acceso a sus
instalaciones al personal que esté acreditado por “EL INSTITUTO” para efecto
de la supervisión de los ejemplares y materiales objeto del servicio. 

N/A Sí cumple N/A
Folios: | 006 y 007

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

d) Impresión y producción de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” deberá realizar la impresión y producción de los materiales
objeto del servicio, posterior al Vo. Bo de la prueba de impresión y color
(plotter) (partidas 1, 2 y 3) y muestras (partidas 4 y 5).

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 007

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

e) Empaque y Rotulación de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” del servicio deberá realizar el empaque y rotulación de los
ejemplares y materiales solicitados.

La rotulación de dichos ejemplares y materiales impresos deberá contener por
lo menos la información     siguiente:
•Material:
•Cantidad: 
•Entidad
En caso de no cumplir con los puntos antes señalados, se tendrán por no
recibidos los ejemplares y materiales impresos y se aplicarán las penas
convencionales correspondientes.  

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 007

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

f) Entrega y distribución de los ejemplares y materiales impresos.

“EL PROVEEDOR” entregará y distribuirá los ejemplares y materiales
impresos objeto del servicio de acuerdo a la cantidad y en los domicilios
señalados en el Apéndice a. Pauta de distribución ejemplares y materiales
impresos “Club Mundos. Secuencias didácticas para la convivencia y
participación ciudadana”.
“EL PROVEEDOR” entregará a la Administradora del Contrato una remisión
general y copia de las remisiones correspondientes a cada una de las entregas
que realice. Dichas remisiones deberán contener el sello de recepción, cantidad
total de los ejemplares y materiales impresos, así como la fecha y lugar de
entrega al personal de “EL INSTITUTO”, el personal que efectúe la recepción
deberá indicar en la remisión su nombre completo, cargo que desempeña y
firma.

N/A Sí cumple N/A
Folio: | 007

GRUMMEC-
TÉCNICA.pdf

N/A

Elaboró Validó

" Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, 
párrafo noveno de Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en 

medio electrónico. 

Lic. Antonio Nava Valdez
Subdirector de Producción Editorial

Lcda. Amalia Maribel Hernández Guerrero
Directora de Difusión y Campañas 

Institucionales
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Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 a la 5 
 

Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas de la 1 a la 5, por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Lic. Octavio Ernesto 
Alejo Nava, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3  
 

Rectificación por error de cálculo 
 

Partidas 1, 3, 4 y 5 
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Análisis de Precios No Aceptables 
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Análisis de Precios Convenientes 
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ANEXO 7 

 
Ofertas Económicas presentadas  
por los Licitantes que resultaron 

adjudicados  
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